
Para CORROSIÓN PIPELINE SERVICES S.A.S, es de vital importancia proveer un óptimo nivel de
seguridad, velando por la salud de nuestros colaboradores, contratistas, clientes, visitantes y
comunidad. Para tal fin, se establecerán  procedimientos seguros de actuación para la
gestión integral de los riesgos de toda naturaleza a los que se encuentra expuesta la empresa.

Por lo tanto, CORROSIÓN PIPELINE SERVICES S.A.S, se compromete a brindar apoyo y
colaboración manifiesta en talento humano, recursos técnicos y financieros, con el fin de
adelantar los procesos tendientes al cumplimiento de los objetivos propuestos en el Plan de
Emergencias. Así pues, la  empresa está comprometida con todas las actividades y procesos
que sea necesario implementar con el objetivo de:

POLÍTICA DE GESTIÓN DEL RIESGO

Preservar la vida y la integridad de las personas que se encuentren en cualquier
circunstancia de emergencia en actividades propias de la empresa.

Disminuir los riesgos propios de las actividades desarrolladas en la empresa

Establecer un plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias y
actualizarlo cada vez que sea necesario 

Disponer de recursos humanos, físicos y financieros para la atención de emergencia 

Preservar los bienes y activos de la compañía de los daños que se puedan causar,
teniendo en cuenta no solo su valor económico sino también su valor estratégico para
la empresa, para la comunidad en general y la continuidad de la operación.

Disminuir las posibilidades de la suspensión de la actividad o servicio especialmente
aquellos que sirven de soporte indispensable para otras actividades de la empresa. 

Facilitar la reiniciación de las actividades suspendidas en el menor lapso de tiempo
posible, y con las menores consecuencias en pérdidas económicas y sociales.
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Velar por que todas las acciones que se adelanten garanticen la protección del
medio ambiente. 8

En cumplimiento de esta política, la empresa dispondrá de todos sus esfuerzos para
dar cumplimiento a la legislación vigente en materia de prevención y atención de
emergencias y a las políticas internas.


